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DECISIÓN Reanuda proceso y requiere a las partes 

 

 
Vencido el término de suspensión concedido a las partes mediante auto del 8 de 

septiembre del corriente en virtud de la posible negociación entre estas, se dispone 

reanudar el proceso y requerir a las partes para que dentro de los cinco (5) días siguientes 

informen el estado de la obligación. 

 

Téngase en cuenta en todo caso, que con la notificación del presente auto comenzará a 

correr el término de traslado de la demanda conforme a lo señalado en la providencia 

precitada.  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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